
 

 
PROCEDIMIENTOS HABITABILIDAD O SEGUNDA OCUPACIÓN. 

RENOVACIÓN, AUTORIZACIÓN EN LOCALES SIN USO o AUTORIZACIÓN VIVIENDAS SIN PRIMERA OCUPACIÓN. 
ORDENANZA LICENCIAS 4ª MODIFICACIÓN – VIGENTE 15.09.2017 

 

FLUJOGRAMA 
PROCEDIMIENTOS HABITABILIDAD O SEGUNDA OCUPACIÓN

Artículo 15 y 43 Ordenanza Licencias 4ª Modificación.

DECLARACIÓN RESPONSABLE POR RENOVACIÓN
(Viviendas con 1ª ocupación concedida hace más de 10 años)

AUTORIZACIÓN LOCALES SIN USOS
(En edificios residenciales o terciarios en suelo urbano)

(Excluidas las naves y almacenes)

AUTORIZACIÓN VIVIENDAS CON INFRACCIÓN PRESCRITA
(Viviendas sin licencias de obra ni 1ª ocupación con infracción 

prescrita)

SOLICITUD CON DOCUMENTACIÓN COMPLETA 
(Presentada presencialmente o telemáticamente)

Artículo 15.1 Ordenanza Licencias 4ª Modificación.

Obtiene el sello de
REVISADO

de la Oficina de Información
Urbanística. EFICACIA INMEDIATA

No obtiene el sello de 
REVISADO. Sin eficacia 

inmediata.

Puede acceder a la contratación con 
eficacia inmediata en Aguas de 
Alicante: Solicitud Revisada o 

Solicitud sin Revisado pero con Acta 
Favorable.

No tiene eficacia inmediata al estar sometido a AUTORIZACIÓN
 y en todo caso deberá realizarse

Inspección y emisión de Acta de la Brigada de Urbanismo de la 
Policía Local

ACTA
Favorable

ACTA
Desfavorable

Resolución
Denegatoria

Servicio Disciplina U. y A.

Obtiene el sello de
REVISADO

de la Oficina de Información
Urbanística. Sin eficacia 

inmediata

No obtiene, o no solicita, el 
sello de 

REVISADO. 
Sin eficacia 

inmediata

Se procederá a verificar la 
documentación y a la acción de 

inspección y control.

ACTA
Favorable

ACTA
Desfavorable

RESOLUCIÓN EXPRESA
y NOTIFICACIÓN

Favorable
Servicio Disciplina Urb. y A.

Resolución
Denegatoria

Servicio Disciplina Urb. y A.

Obtiene el sello de
REVISADO

de la Oficina de Información
Urbanística. Sin eficacia 

inmediata

No obtiene, o no solicita el sello 
de 

REVISADO. 
Sin eficacia 

inmediata

No tiene eficacia inmediata al estar sometido a AUTORIZACIÓN 
y en todo caso deberá emitirse 

INFORME TÉCNICO por el Departamento Técnico de Control.

INFORME TÉCNICO
Favorable

INFORME TÉCNICO
Desfavorable

RESOLUCIÓN EXPRESA Y 
NOTIFICACIÓN

Favorable
Servicio Disciplina Urb. y A.

Resolución
Denegatoria

Servicio Disciplina Urb. y A.

SOLICITUD CON DOCUMENTACIÓN COMPLETA 
(Presentada presencialmente o telemáticamente)

Artículo 15.2 Ordenanza Licencias 4ª Modificación

SOLICITUD CON DOCUMENTACIÓN COMPLETA 
(Presentada presencialmente o telemáticamente)

Artículo 15.3 Ordenanza Licencias 4ª Modificación.

Puede acceder a la contratación 
presentando en Aguas de 

Alicante, la Resolución 
Favorable

Puede acceder a la contratación 
presentando en Aguas de 

Alicante, la Resolución 
Favorable

 


